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CTA NÚMERO 169 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2023, DENTRO DEL SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS, DEL DÍA 
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA AL 
PASE DE LISTA DE 31 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ACUERDO NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 
2021, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 5 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 5 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR MOTIVOS DE SALUD. EL 
PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 
DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 9 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. DENISSE DANIELA PUENTE 
MONTEMAYOR SOLICITÓ COPIA DEL ASUNTO 7. SE GIRARON 
INSTRUCCIONES PARA PROPORCIONAR LO REQUERIDO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL SOLICITÓ SOMETER A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 
BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS 
DICTÁMENES EXP. 15057/LXXVI, 15978/LXXVI, 15991/LXXVI Y 15992/ LXXVI 
DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, Y 16282/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. - 
FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 15057/LXXVI, 15978/LXXVI, 15991/LXXVI Y 15992/ LXXVI, QUE 
CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL REGLAMENTO PARA EL 
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GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, EL 
PRESIDENTE INFORMÓ A LA ASAMBLEA QUE EN VIRTUD DE QUE EL 
RESOLUTIVO DEL PRESENTE DICTAMEN CONSTA DE DOS ARTÍCULOS, SE 
SOMETERÁ A DISCUSIÓN EN LO GENERAL EL CONTENIDO ÍNTEGRO DEL 
DICTAMEN, PARA POSTERIORMENTE CONTINUAR CON LA APROBACIÓN EN 
LO PARTICULAR DE LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO. A 
CONTINUACIÓN, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL, A FAVOR, DEL DICTAMEN LOS DIP. 
JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MAURO ALBERTO MOLANO 
NORIEGA Y ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. 
SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 
NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA Y EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. FUE 
APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, 
DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 
16282/LXXVI, QUE CONTIENE EL LISTADO Y EXPEDIENTE DEL CANDIDATO 
A INTEGRAR EL CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
INTEGRAL DE LA VIOLENCIA FAMILIAR EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO 303 APROBADO 
POR ESTA SOBERANÍA. ACORDÁNDOSE QUE SE DECLARA DESIERTA Y SE 
CONVOCA. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. ITZEL 
SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, DIO LECTURA AL 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL PARA FORTALECER LOS LAZOS DE AMISTAD ENTRE EL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y EL H. CUERPO CONSULAR DE 
NUEVO LEÓN. AL NO HABER ORADORES EN CONTRA NI A FAVOR, SE 
CONTINUÓ CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
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INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE 
LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA. EL PRESIDENTE DIO LECTURA AL 
ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 005, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN 
RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADA 
LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA FORTALECER LOS 
LAZOS DE AMISTAD ENTRE EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN Y EL H. CUERPO CONSULAR DE NUEVO LEÓN, POR UNANIMIDAD 
DE 40 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, DIO LECTURA AL 
ACUERDO QUE CONTIENE LA PROPUESTA DE APROBACIÓN, PARA LA 
DESIGNACIÓN A LOS CC. DIPUTADOS RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA, ANTE EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO CREADO CON 
LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL 1% DE LA RECAUDACIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. INTERVINO EN CONTRA DEL ACUERDO EL DIP. 
EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. INTERVINIERON A FAVOR DEL ACUERDO 
LOS DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNANDEZ SEPÚLVEDA, JESSICA ELODIA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. 
INTERVINO CON UNA MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. EDUARDO GAONA 
DOMÍNGUEZ. INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES LA DIP. ANYLÚ 
BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE 
DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. WALDO FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, RAÚL LOZANO CABALLERO Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR UNA 
RONDA MÁS DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. 
INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. NO HABIENDO MÁS 
ORADORES, SE CONTINUÓ CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE LLEVÓ A 
CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA. EL PRESIDENTE 
DIO LECTURA AL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 005, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, EN RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE 
APROBADA LA DESIGNACIÓN DE LOS CC. DIPUTADOS RICARDO 
CANAVATI HADJÓPULOS, ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y 



 
  

4 
 

ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, ANTE EL COMITÉ 
TÉCNICO DEL FIDEICOMISO CREADO CON LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DEL 1% DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS, POR UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
ASUNTOS GENERALES. 
EL DIP. MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, PARA QUE RECONSIDEREN LA 
COMPRA DEL PREDIO UBICADO EN LA ESQUINA DE LAS CALLES JUÁREZ Y 
VASCONCELOS, EN EL CASCO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 
LEÓN, QUE, EN RELACIÓN CON LA PRESUNTA TRANSACCIÓN, EXCEDE EL 
VALOR COMERCIAL. A SU VEZ SE PIDE QUE SE APEGUEN A LOS PRINCIPIOS 
RECTORES DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y 
HONRADEZ TUTELADOS POR NUESTRA CARTA MAGNA. AL NO HABER 
DIPUTADOS EN CONTRA NI A FAVOR, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE 
LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR MAYORÍA DE 23 VOTOS A 
FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 9 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
 
AL TÉRMINO DE LA LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR 
EL DIP. MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ 
EL USO DE LA PALABRA AL DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, QUIEN CONVOCÓ 
A LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN A 
SESIÓN DE TRABAJO EN ESE MOMENTO, EN EL VESTÍBULO DEL RECINTO 
LEGISLATIVO.  
 
LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, APRUEBA REALIZAR UN ESPACIO SOLEMNE EN FECHA POR 
DEFINIR, PARA RECONOCER LA TRAYECTORIA DEL C. LICENCIADO 
GUILLERMO DILLON MONTAÑA, EN LOS 20 AÑOS COMO DIRECTOR 
GENERAL DE LA CÁMARA DE LA INDUSTRIA Y DE LA TRANSFORMACIÓN 
DE NUEVO LEÓN, Y SUS APORTACIONES PARA EL DESARROLLO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. ASIMISMO, SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA 
OFICIALÍA MAYOR DE ESTE H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
FACILITAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE DICHO 
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EVENTO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES. 
SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
 
LA DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS 
51 MUNICIPIOS, A EFECTO DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y 
EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) 
Y LA PROCURADURÍA DEL MEDIO AMBIENTE, IMPLEMENTEN 
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN DISMINUIR Y COMBATIR EL ROBO DE AGUA 
EN LA ENTIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. TABITA ORTIZ 
HERNÁNDEZ Y FERNANDO ADAME DORIA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 25 
VOTOS. 
 
EL DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL ORGANISMO DE CUENCA RÍO 
BRAVO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES SE INVESTIGUEN 
LAS PRESUNTAS INFRACCIONES A LA LEY DE AGUAS NACIONALES, EN LAS 
QUE SE ESTÁ INCURRIENDO AL DESVIAR EL CAUCE DEL RÍO RAMOS EN 
DIVERSOS PUNTOS DEL MISMO Y SE ACTÚE CONFORME A DERECHO. 
INTERVINO A FAVOR EL DIP. FERNANDO ADAME DORIA. INTERVINO CON 
UNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO LA DIP. TABITA 
ORTIZ HERNÁNDEZ, LA CUAL FUE ACEPTADA POR EL DIPUTADO 
PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 
 
EL DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO, 
PARA QUE A LA BREVEDAD HAGA LLEGAR A ESTA SOBERANÍA LA 
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INFORMACIÓN QUE DETALLE CUÁNTOS SON LOS ÁRBOLES QUE SE 
PLANTARON DURANTE EL 2022 EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
REFORESTACIÓN EN EL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY; ASÍ 
COMO LOS DETALLES DE ¿CÓMO, DÓNDE Y CUÁNDO FUERON PLANTADOS 
ESOS ÁRBOLES? ¿DE QUÉ ESPECIES SON? ¿Y, SI EXISTE ALGÚN 
SEGUIMIENTO PARA GARANTIZAR SU SOBREVIVENCIA EN ESTA ÉPOCA 
INVERNAL?. DE LA MISMA MANERA, QUE SE INFORME A ESTA SOBERANÍA 
¿CUÁL ES EL PLAN DE REFORESTACIÓN PARA ESTE AÑO 2023?. INTERVINO 
A FAVOR EL DIP. FERNANDO ADAME DORIA, INTERVINO CON UNA 
PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO LA DIP. JESSICA ELODIA 
MARTINEZ MARTÍNEZ, LA CUAL FUE ACEPTADA POR EL DIPUTADO 
PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE 
SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 32 VOTOS. 
 
LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PARA QUE LAS 56 CÁMARAS CORPORALES QUE RECIENTEMENTE FUERON 
ADQUIRIDAS CON RECURSOS FEDERALES DE LA ESTRATEGIA NACIONAL 
DE BUEN GOBIERNO, SEAN UTILIZADAS EN LAS VERIFICACIONES DE 
ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE REALIZA VENTA Y/O CONSUMO DE 
TABACO EN LA ENTIDAD. INTERVINO A FAVOR LA DIP. SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 
VOTOS. 
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, DIPUTADA SIN 
PARTIDO INTEGRANTE DE LA LXXVI LEGISLATURA, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SAMUEL ALEJANDRO 
GARCÍA SEPÚLVEDA, ASÍ COMO AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO, GERARDO SAÚL PALACIOS PÁMANES, PARA QUE CON BASE 
EN LAS FACULTADES QUE LES CONFIERE LA LEY DE AMNISTÍA PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE MANERA URGENTE, INSTALE LA COMISIÓN 
QUE COORDINARÁ LOS ACTOS PARA DAR CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA 
DE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY, Y ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
TERCERO DE DICHO ORDENAMIENTO. ASÍ MISMO, UNA VEZ QUE QUEDE 
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INSTALADO DICHO CUERPO COLEGIDO, ÉSTE TRABAJE EN INFORMAR A 
LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD, SOBRE EL PROCESO POR EL 
CUAL PUEDEN ACCEDER A LOS BENEFICIOS QUE OTORGA LA LEY DE 
AMNISTÍA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y ÉSTOS PUEDAN SER 
SOLICITADOS POR ELLOS MISMOS, SUS REPRESENTANTES LEGALES O 
ALGÚN FAMILIAR DE ESTAS O LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS, COMO LO ESTIPULA LA PROPIA LEY QUE SE PUBLICÓ EL 
PASADO DÍA 21 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022, ELLO CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR EN LA DESPRESURIZACIÓN DE LOS CENTROS DE 
REINSERCIÓN SOCIAL, ALUDIDA POR EL PROPIO SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, GERARDO SAÚL PALACIOS PÁMANES. ASÍ COMO 
TAMBIÉN, SE ENVÍA UN ATENTO EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN CASO DE TENER ÉSTA CONOCIMIENTO DE 
ALGUNOS CASOS EN LOS QUE, ALGUNAS PERSONAS PRIVADAS DE SU 
LIBERTAD, SOLICITARAN LA AMNISTÍA, COADYUVE EN LA ASISTENCIA 
INTEGRAL PARA ESTAS PERSONAS. INTERVINO A FAVOR LA DIP. IRAÍS 
VIRGINIA REYES DE LA TORRE. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 
VOTOS. 
 
EL DIP. MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, QUE SE 
POSPONGA LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN, EN EL TENOR DE QUE SE 
BUSQUE PRIMERO SOCIALIZAR CON LOS VECINOS COLINDANTES Y 
PROPIETARIOS DE LOS INMUEBLES DE LA ZONA DENOMINADA “CENTRITO 
VALLE” CON EL FIN DE QUE SE BUSQUE ESCUCHAR A LA CIUDADANÍA 
ANTES DE CONTINUAR CON EL PROYECTO DE REGENERACIÓN PEATONAL, 
TODA VEZ QUE ES UN PROYECTO TRASCENDENTE PARA LA ZONA. Y UNA 
VEZ ESCUCHADO A LOS CIUDADANOS, SE SOLICITA QUE SE HAGA LLEGAR 
A ESTE PODER LEGISLATIVO LOS ELEMENTOS QUE DETERMINEN CÓMO SE 
ALCANZARÁ EL MAYOR BIEN COLECTIVO CON ESTE PROYECTO. NO 
HABIENDO ORADORES EN CONTRA NI A FAVOR, SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DIGITAL. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 10 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. 
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LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL “14 DE FEBRERO, DÍA 
INTERNACIONAL DE LAS CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS”.  
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR 
LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS; CITANDO PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 
 

C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

 
ACTA NÚM. 169-LXXVI-S.0. - 23 
MARTES 14 DE FEBRERO DE 2023.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 14 DE FEBRERO DE 2023 

 
1.  OFICIO SIGNADO POR EL C. CARLOS CRUZ ARZATE, TITULAR DE 

UNIDAD DE PROSPECTIVA, PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN, DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN 
AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO SE 
ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 595 APROBADO 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO 
AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
2.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. FERNANDO ANTONIO GARZA SALINAS, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA COLOCAR TOPES Y BOLLAS EN LA AVE. 
PABLO HERNÁNDEZ SIN NÚMERO, DE LA COLONIA FERROCARRILERA 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, YA QUE SE ENCUENTRA LA PRIMARIA 
FACUNDO VILLARREAL M. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
3.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES 

VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN 
PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY, A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DEL MUNICIPIO DE MONTERREY 
Y A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DEL GOBIERNO FEDERAL, ASÍ COMO A LA PROCURADURÍA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, A FIN DE QUE EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES SE DETENGAN LOS TRABAJOS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO HABITACIONAL DENOMINADO “SAN 
JEMO 360”, ASÍ COMO SE INFORME A LOS VECINOS DE LA COLONIA DE 
SAN JERÓNIMO, CUÁL FUE EL MOTIVO POR EL QUE SE LEVANTÓ LA 
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE INVESTIGUE SI CON LOS 
TRABAJOS DE DESMONTE Y CORTE EN EL CERRO DE LAS ÁGUILAS, NO 
SE CAUSARON AFECTACIONES AMBIENTALES EN DICHA ÁREA. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE. 
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4.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES 

ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE ELIMINACIÓN DE LA CADUCIDAD DE LAS INICIATIVAS. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
5.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES 

ORTIZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 46 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE ELIMINACIÓN DE LA 
CADUCIDAD DE LAS INICIATIVAS. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE LEGISLACIÓN. 

 
6.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DEL 
ARTÍCULO 104 BIS DE LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y 
ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE 
EXENTAR DEL PAGO DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO A QUIENES 
ACUDAN A REALIZAR TRÁMITES OFICIALES, PAGO DE IMPUESTOS Y 
DERECHOS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 
7.  ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JOSÉ LUIS GARZA OCHOA, 

HERNÁN SALINAS WOLBERG Y SYLVIA YANETH LÓPEZ ELIZONDO, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO EN 
CONTRA DE LA LIC. NORMA LETICIA PLATAS GÓMEZ, COMO 
MAGISTRADA DE LA SEGUNDA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, POR LAS 
PRESUNTAS FALTAS A SU ENCOMIENDA. DE ENTERADO Y DE 
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CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN. 

 
8.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. CARLOS RAFAEL RODRÍGUEZ 

GÓMEZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
9.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN DE DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 


